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SECRETARÍA DEL 
AYUNTAMIENTO 

Ayuntamiento Constitucional 
de Jonuta 

~2021, ai'lo de la Independencia " 

Sección IV 
Departamento de Ingresos 

Artículo 88.- El Departamento de Ingresos ejercerás las siguientes facultades y 
obligaciones: 

l. Programar, dirigir y supervisar la operación de los sistemas de recepción y 
recaudación Municipal; 

11. Establecer las políticas de recaudación y vigilancia de impuestos y derechos 
municipales y vigilar que se apliquen las establecidas por la Servicio de 
Administración Tributaria en materia de impuestos federales coordinados; 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

VIl. 

VIII. 

IX. 

X. 

Proyectar la modernización del equipo para la recaudación tributaria, con M 
identificación de los sistemas establecidos de los ingresos municipales y federales X 
y estatales coordinados; 

~oordinar, vigilar y mantener actualizada la estruc~ura de las ~jas_ ~ec_eptoras de 1\ 
1m puestos y derechos, de acuerdo con lo establecido por la D1recc1on; • . . ! ¡ 
Es_table~er y autorizar_ los programas de orientac_ión y _difusión. fiscal. para ·la"~-- '-\, --· 
as1stenc1a de los contnbuyentes de acuerdo a los hnearmentos establecidos por 
la Dirección; . .. · · 

Coordinar y vigilar los procedimientos legalmente aplicabl~s-para ~~ ~e:l~boración , . 
de las liquidacio_ne_s de créditos _fiscales, tanto de los deter!"flinaaoS..p.gr,:}i~-~itotía \ . \ 
como por cumphm1ento voluntano; . ..: . . .. : .. ·•.. <:~~.- -.. ·~ 

Acordar con el _Director todos.los asuntos ~~~ afect~·rí los .ingre~~:s~~é~V~~~Gipio~ . ~:.· 
Recaudar los mgresos prop1os del Mun1c1p1o, as1 como l(i!?:-~p~n-~ICIP:a910nes y "-~. ·· ~ 
aportaciones federales en los términos de las leyesy·convenios,.de,coordínación 
respectivos; .. >·· -- · .:··~··: ·""' '·· ...... •· 
Llevar el registro de los ingresos y reportarlos mensualmente al ~iréctor; Y.J 
Organizar y coordinar las funciones de las áreas a su cargo·.-'::-:"-"}'-(7
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Artículo 89.- Para el eficaz ejercicio de sus atribuciones, el DepartáÍTient6 ·efe Ingresos 
contará con la siguiente estructura orgánica: -

,.f-.---" Vf\ \ 
a) Área de Impuestos Municipales. 
b) Área de Ingresos. 
e) Área de Padrones y Estadísticas Hacendarías. 
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